
DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica ios martes jueves y eábados

Se soacribe en 1* Escuela-1 if>ogrd/lca, calle de la Misericordia número 4.
Loe euecriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra- 
udo 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

HUM. 8805
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la Inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios BoLBTixts Of ic ia l x » 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a ios editores 
de los mencionados periódicos. (.R, O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo da Ministros 
i ol Bey Don Alfonso XIII (que 

)!o8 guardo), S, M. la Reina Defia Vic- 
lora Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Gatunas é Infantes y demás personas 
hia Augusta Real Familia, continúan 
m novedad en su importante salud,

(Gacetas a5 al 27 de Mayo}

Núm. 1251

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS 

El r o t b !O!d a d .—Con esta fecha este 
Gobierno de provincia ha otorgado a 
D. Miguel Maseutí Roig, en concepto de 
Director Gerente de Ja Sociedad Banco 
de Feianítx, la siguiente concesión: 

«Visto el expediente promovido por 
V. en concepto de Director Gerente de 

Sociedad «Banco de Felanitxs solíci- 
'iodo la au’onzación necesaria para 
Pialar otro grupo electrógeno en la 

Central eléctrica que dicha Sociedad po- 
<86 en Felanítx.—Resultando del citado 
txpedien'e que están conformes todas 
:M entidades llamadas a intervenir en 
toe se otorgue la concesión, que se han 
^plldo todos los trámites reglamen 
tarl08, y que no se han presentado re
finaciones en contra de dicha peti- 
indurante el plazo reglamentario,— 
f resuelto, de conformidad con lo pro
puesto por la Jefatura de Obras púbii- 
c®8 de la provincia, conceder a esa So
ledad la autorización solicitada, en 
f tud de las atribuciones que me con- 

el Reglamento prov síonal aproba
-o por Real decreto de 27 de Mario de 
^19, con sujeción a las condiciones 
’SuientBs:- 1.* Las obras se ejecutarán 

sujeción al proyecto presentado y 
3Ue Btrvió debase a la concesión,—2,* 
^8 obras se principiarán en el plazo 
^9Uq  mes a contar de esta fecha, y se 
^minarán en el de un afio. — 8.a Ea 
Robras de la Central se dará cumpli
mento a io dispuesto por el Reglamen 
!0 de 23 de Mano de 1919.-4.a Eu 
^Pllmiento de lo dispuesto por el 
recalo 29 y 48 del citado Reglamento, 
f Sociedad, antes de poner en exp'o- 
^'¿n el nuevo motor, deberá entregar 

’á Administración, por duplicado un 
Uno o esquema del sistema y disposi 
^ne8 para el funcionamiento de la fá- 
.r'Ga y seguridad del personal, regla- 
filiación del servicio y uso en los do 
‘cilios particulares para el examen 

t OrVerificación de contadores eléc- 
‘cos de la provincia, en cumplimiento 

artículo Le de las Instrucciones de 
cho setvíco, que si no se presenta 
Pitos en un plazo de 10 días se con

siderarán aprobados, debiendo colocar 
un ejemplar de dicho Reglamento, en 
sitio visible de la fábrica, para conoci
miento del personal afecto a la misma. 
—5.a No se autoriza modificación algu
na en las tarifas vigentes —6.a Esta 
concesión se entiende otorgada sin per
juicio de tercero, á título precario y de
jando a salvo el derecho de propiedad. 
—7.a Los gastos a que dé lugar la ins
pección y recepción de las obras por el 
personal de Obras públicas, serán satis 
fechos por esa entidad en la forma indi
cada por las disposiciones vigentes so
bre el particular; debiendo a este fin, 
dar cuenta del principio y fin de los 
trabajos. — 8.a El incumplimiento de 
condiciones citadas, dará lugar a la 
declaración de la caducidad de la con
cesión, y, además por el no uso, sin cau
sa justificada, durante el plazo de nue
ve afios, y por todos los motivos consig
nados en la Ley de Obras públicas de 
1877.—Lo que participo a V, para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
debiendo acusar recibo de esta comuni
cación tan pronto como la reciba.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los inte
resados en la concesión transcrita,

Palma 14 de Mayo de 1923,
El Gobernador, 

José Sanmartín

Num. 1252
El io t r io id a d . —Hab’endo solicitado 

D. Pedro Baile Qrau, Director Geren
te de la Sociedad Anónimo «La Propa
gadora Balear, de Alumbrado» la auto
rización necesaria para instalar en la
ca un cable subterráneo que enlace la 
Central eléctrica que dicha Sociedad 
posee con la estación transformadora 
instalada en la calle de los Algarrobos 
de dicha Ciudad, se pone en conoci
miento de las Corporaciones y particu 
lares, señalando un plazo de treinta 
días a partir desde el siguiente al en 
que se publique el presente anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
para admitir las reclamaciones a que 
haya lugar, quedando de manifiesto 
el proyecto en las Oficinas de Obras 
Públicas (calle del Temple número 5, 
piso 1,°) en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 13 del Regla
mento reformado para instalaciones 
eléctricas de 7 de Octubre de 1904 
acompañándose, además, a continua
ción, la Nota formu’ada por el Ingenie
ro Jefe de la provincia de que trata el 
mencionado art eulo, ampliada de con
formidad cou lo ordenado por la Direc
ción General de Obras Públicas en 7 de 
de Julio de 1913.

Palma 23 de Mayo de 1923,
El Gobcraxdcr, 

Joié Sanmartín

Nota que se cita en el anterior anuncio
Don Pedro Batle, Director Gerente 

de la Sociedad La Propagadora Balear 
del Alambrado, concesionaria de la 
Central eléctrica de Inca, solicita enla
zar la citada Central con el transforma
dor establecido en la calle de los Alga
rrobos por medio de un cable subterrá
neo.

Suprimiendo la estación transforma
dora que hoy existe junto a la carretera 
de Palma al puerto de Alcudia.

No pide servidumbre de paso de co* 
erríente.

Palma 23 Mayo 1923.—El Ingeniero 
Jefe de la provincia, B, Oalvet.

Num. 1245
Ulrciilur

La flauta del día 24 del actual pu
blica una Exposición, Real Decreto e 
Instrucción reformada, que se inserta 
a continuación relativa a contratación 
provincial y municipal.

Exposición
Se ñ o r : El Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Valencia se ha diri
gido al Ministerio de mi cargo solici
tando, en virtud de acuerdo de dicha 
Corpora^ón, que se amplíen los artícu
los 40 y 41 de la Instrucción para la 
contratación de los servicios prov nefa- 
les y municipales de 24 de Enero de 
1905, en el sentido de excluir del trámi 
te de subasta los contratos para la co
locación, seguro y tesorería de emprés
titos, siempre que so haya procedido a 
un previo concurso libre entre banque 
ros. Para fundamentar su petición, ex 
pone: que el Ayuntamiento, en uso de 
las facultades que le concede la legis 
ladón vig3nte, acordó emitir un em
préstito de 20.000 000 de pesetas, en 
40.000 títulos de 500 nominales, al 5 
por 100 de interés anual, amortizables 
por sorteo, en un periodo máximo de 
treinta afios; que la efectividad de di
cho empréstito es urgente, por desti
narse éste integramente a imprescin
dibles obras de alcantarillado y pavi 
mentación, que no pueden ejecutarse 
con los recursos ordinarios; que crea
dos los títulos de dicho empréstito, la 
Corporación municipal sa ha puesto en 
relación, para colocarlos, con diver
sos grupos bancarios y ha llegado a 
un acuerdo con el Banco de Cataluña, 
teniendo en cuenta la necesidad de ase
gurar la operación; qua sí los entrega- 
ae a los contratistas en pago de las 
obras, perderla dinero, porque aquéllos 
se verían obligados a recargar el coste 
de las mismas, no siendo factible Ir al 
mercado mediante una suscripción pú
blica directa, que no admite licitación, 
toda vez que, por este motivo, tal pro
cedimiento no se baila autorizado por 
la Instrucción de referencia y además 

perjudicaría el crédito del Municipio, 
si el público los rechazaba, por lo que 
se pensó, como queda dicho, en ampliar 
el mercado para los repetidos tí ulos 
más allá de los límites de la ciudad de 
Valencia; que la tesorería de emprésti
to tan importante plantea, por otra 
parte, problemas incompatibles con la 
licitación en pública subasta, pues, rea
lizada la operación, sería preciso pen
sar en el manejo de crecidos fondos du
rante los tres o cuatro años de ejecu
ción de las obras, con existencia de dis
ponibilidades que constituirían una car
ga ni no se obtenía de las mismas pro
vecho alguno; que, por estas razones, 
el Ayuntamiento solicitó del Goberna
dor de la provincia la excepción de su
basta, quefué denegada por no con
ceptuarla comprendida en ninguno de 
los casos que señala el artículo 41 de la 
Instrucción repetida; y que ésta re- 
su ta hoy inadecuada para aplicarla 
a la expresada compleja operación, no 
prevista en la misma porque con ante
rioridad a la fecha de dicha disposi
ción solamente se habla contratado, 
como empréstito de importancia, el 
estipulado entre los banqueros Erlan- 
ger y Compañía y el Ayuntamiento de 
esta capital.

En cumplimiento, también, de acuer
do del Concejo, el Alcalde de Madrid so
licita igualmente determinadas refos- 
mas de la misma Instrucción, encami
nadas a evitar posibles combinaciones 
de los particelares en perjuicio de loe 
intereses de las Corporaciones contra
tantes, asi como a beneficiar estos in
tereses mediante la extensión de la pu
blicidad de los anuncios de subastas o 
concursos, los cuales consisten en que 
los depósitos provisionales de los licita- 
dores que no concurran a la subasta o 
concurso y los correspondientes a pro
posiciones que no se ajusfen a los res
pectivos pliegos, queden a beneficio de 
la Corporación contratante; en que, a 
semejanza de lo dispuesto por el Estado 
puedan admitirse proposiciones en pro
vincias distintas de la en que se cele
bra el acto, ampliando esta reforma, en 
su aplicación al Ayuntamiento, en el 
sentido de facultar a todo licitador pa
ra presentar pliegos en el de un Nota
rio del Colegio de Madrid, quedando los 
Notarlos obligados a remitir os pliegos 
hasta dos horas antes del acto; en que 
adaptando lo previsto para el E< a-ao 
en la Instrucción de 16 de Septiecabre 
de 1852, que previene que, a más de 
publicarlos en los periódicos oficiales, 
se fijen en sitios públicos ios anuncios 
de subastas, pudiera ordenarse, para 
las que excedan de 50.000 pesetas, que 
el Ayuntamiento las anuncie también en 
tres diarios de los de mayor circulación 
y en la aplicación de lo dispuesto para 
el Estado por la ley de Contabilidad 
respecto a ^ue, en caso de presentid.
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o
c!ón ao proposiciones iguales mas ven. 
tajosas, se ver Oque licitación por pu
jas a la llana, duranse quince mina os 
entre los autores de las m amas, decí 
diéodose por sorteo sí subsistiese la 
Igualdad,

Al examinar ambas peticiones se ob
serva, en cuanto a la del Ayuniatnien 
to de Valencia que refiriéndose a la 
contratación de un empréstito que, a 
diferencia de la de un préstamo que pu
diera convenirse con ¡imitado número 
de personas, naturales o juríiicas, con
siste en la entrega al mercado e 40 000 
títulos de 500 pesetas nominales, hay 
que convenir que en ia práctica resulta 
inadaptad a para los con ratos de calo 
caclón de los títulos de un empréstito el 
molde fijado por el art. 1° de la lusiruc 
ciónde24de Enero de 1905, que exige 
el trámite de subasta pública, pues sí ¡a 
licitación se condiciona a que la comi
sión se coloque en globo, el resultado 
puede ser negativo, si no es altamente 
gravoso para la Corporación contratan 
te, y sí se deja en libertad a los licitado- 
res para señalar al número de tíiu os 
qae cada uno desee adquirir, versando 
la subasta sobra la Tobaja en el interés 
o el aumento en el tipo de em sión, o so 
bre ambos extremos, la unidad del em- 
préatuo queda quebrantada, con las si
guientes complicaciones para la conta
bilidad y dificultades para la cotiz»c ón 
de ¡os títulos; que, como los arucuios 
108 de la ley orgánica Provincial y 132 
de la Municipal establecen que son 
aplicables a la hacienda de las provin
cias y de los Municipics las disposi
ciones de la de Contabilidad general 
dei Batido, y el articulo 55 de la de 1,° 
de Julio de 1911, que regula la admi
nistración y contabilidad de la Hacien
da pública, exceptúa de subasta o con 
curso los contratos que se refieran a 
operaciones de Deuda flotante y a las 
negociaciones de efectos públicos, cabe 
afirmar que dicho art culo 55 ha am 
pilado ei 41 de la repetida instrucción 
incluyendo entre ios contratos excep
tuados del trámite de subasta o concur
so los de colocación de los títulou de 
empréstitos provinciales y municipa- 
lea, pues si bien puede decirse que és
tos, cuando so amortización no se com 
píela dentro del año económico en que 
fueron emitidos, no tienen semejanza 
con ia Deuda fllotame del Tesoro, es 
evi-lente que su colocación constituye 
una negociación de efectos públicos, 
con arreglo ai Código de Comercio, des
de que resalte legalmendo su or ztidu 
su circulación por haber sido acordada 
la emisión con la debida competencia, 
ya por ei Ayuntamien o, como facultad 
propia, peto con aprobación de la Jun
ta de Asociados y con los requisitos 
prevenidos en el articulo 146 de la ley 
Municipal para la aprobac ón de ios 
presupuestos, cuando no se den en ga
randa bienes de los enumerados en la 
regla tercera del ardculo 85 de dich» 
ley, ya con la aprobación del Gobier 
ne, según el artículo 77 de la Orgánica 
de 29 de Agosto de 1882, cuando se 
trate de Diputaciones, ya con esta 
misma aprobac ón, cuando, acordada 
por los Ayuntamientos con la Junta de 
Asociados, se afee en en garantía bie
nes de ios mencionados en dicha re
gla tercera, y cuando, por el destino 
del producto del empréstito, se exija 
esta aprobación ministerial en virtud 
de disposiciones especíale»; que la re
solución que se dicte ha de tener ca
rácter general y no particular para el 
Municipio de Valencia; que los per
juicios para la Corporación contratan
te apuntados como posibles en el caso 
de adjudicar, por subasta, a un solo It- 
Chador ei empréstito eo giobo subsis
tirían, tai vez ¿agravados, si hubiera de 
sostenerse como síutema el conceder 
la exclusiva a una entidad para que 
-ibdquiera ia totalidad de los 'ítu^s y 
proceda a su colocación, no resulí»3do 
regular, por oirá parte, que los con 
tribuyemea a la Corporación contra
tante, que en definitiva puedan estar 
llamados a soportar las cargas dei em
préstito, se vean privados, por la emV 
graC'óa de dichos efectos, de la com
pensación que, en caso de desearla,

de 
elM,

guna eficacia para los loables 
que la Alcaldía y ia Corporación 
nicipal persiguen, no sería justo 
Vnr de la propiedad del depósito

pudiera darles el ser participes en el | mientos, ooando el tipo señalado exce- | sol’cftarla del Ministerio, se establee# 
m amo, de lo que se deduce que el I da de 300,000 peseras, y como no exls- I que la excepción de subasta o concurti0 
procelimienío más equitativo es el ge- i te razón ni motivo, una vez establecí- i en los casos que proceda con aujec o q  a 
neraimente seguido por el Estado me- I da y sancionada por el transcurso del | la Instrucción, corresponde otorgarla 
diaote suscripción pública, con el con- | tiempo dicha modificacióa, para que ■ al Gobernador de la provincia.
s.guíente prorrateo en caso de exce- j resulten de peor condición las D puta- i Gon lo expuesto y algunas modifica, 
so en la demanda, y a la cual sos- I clones provinciales, máxime cuando por 1 cienes complementarias, como en el ar. 
crípciOn pueden concurrir las entida- | el articulo 30 dol Reglamento de los Ga- , ticulo 38, al rectificar, por casuístico 
des buacarias de dentro y fuera de ¡a | b'ldos Insulares de Canarias se ha he í su párrafo segundo y suprimir el lerce* 
demarcación de la Corporación emiso- | cho extensiva la m sma mod ficacióo a ro para no dificultar la efectividad y 
ra; que por este procedimiento, la se- j estos nuevos organismos, cuya catego । eficacia da las multas y demás sanc o, 
guridad de las demandas de tímalos re | ria, superior a los Ayuntamientos, se t nes de que, en todo momento, deberes» 
Buit* garantida con el Importe del pri- I reconoce en la ley de su creación, y í pouder U fianza de los contratistas, y 
mer plazo o depósito que, simultánea- I cuando las Diputaciones, que residen I como la supresión, en el párrafo l.0*del 
mente a ia petición, se constituya por | en la Gapital de la provincia, disponen i articulo 40 de la referencia que hace 4 
los suscrlptores, y ei cual primer pía | de mayores elementos que las Corpo- s los casos segundo y tercero del 41, por 
zo quedaría a beneficio de la Gorpora- j raciones locales para la publicidad y 1 tratarse de ¡os concursos para el arreo, 
ción coatratante en el caso de que I solemnidad de b u s  actos de subasta, se ¿ damiento y adquisición de inmuebles 
aquéllos no abonaren el reato de loa | justifica la procedencia de hacer exten- i asi como la adición, en el párrafo 2? 
huios que se las adjudicase; y que el j siva a aquéllas la modificación expresa- j del mismo articulo 40, dei requisito 

servicio de tesorería del producto del I da; y como también resulta que la ley j para que la adquisición de bienes moJ 
empréstito es propio de la Depos tarta | de Administración y contabilidad de la | bles se efee úe por concurso, da no 
de la Corporación emisora, no resul- | Hacienda pública, por ser aplicable a | tea posible la ñjacióa previa de precio, en 
tando gravoso para ésta si en las ba- I las provincias y Municipios, ha modifi- I armonía con el articulo 52 de la iey de 
ses del empréstito se establece que el I cado la misma Instrucción, como se * Contabilidad, enti indo, Señor, que 1» 
valor de los títulos no devengará inte I declara en la Real orden de 18 de Ene- j lasírucción reformada responderá a los 
reses sino según vaya ingresando en | ro de 1919 por lo referente a los plazos I dictados del derecho vigente.
las arcas de la misma, y por lo que I para ei anuncio de subastas y concar- I De acaerdo, pues, con lo informado 
respecta a »a seguridad material de | sos, se deduce la conveniencia de refuo- I por el Consejo de Estado y en virtud de 
los fondos de la operación, ei por su | dir en la Instrucción repetida, si V. M. | los fundamentos que anteceden, el Mi- 
importancia la Corporación lo creyese | se digna aceptarlas, las reformas que j nistro que suscribe tiene el honor 
necesario, podría ingresarlos en el I tengo ei honor de proponer y las demas I someter a la aprobación de V. 
Banco de España, previa autorización I decretadas desde que fué publicada I adjunto proyecto de Decreto, 
ministerial, según precedentes. En I aquella, para unificar el texto, a fin de I Madrid, 22 de Mayo de 1923. 
cuanto a la del Ayuntamiento de Ma- I facultar su conocimiento y aplicación, I SFK'OR
dríd, 33 de notar, respecto al primer I As! 10 ha entendido el Consejo de Es- I oiíAUK
extremo, que si bien podría tener al I tado, consultado en Comisión perma- í A L. R. P, de V, M,

fines I nente, que manifiesta que ha examina- | El Duque de Almodóvar del Valle 
mu- | do con especial detenimiento el asunto 
pri- I dada su importancia, ya que las formas 

. pro* I de acudir al crédito a que se refiere,
vtsional a quien, de buena íe, lo hubie I dadas las exigencias de ia vida moder- 
se constituido y, por accidentes per- I na para la ejecución de obras de gran 
sooales o mejor estudio del asunto, no I entidad y coste, no puedan ser limita 
acudiera a la subasta o concurso, pues I das, sino, por el contrario, inspiradas 
por el hecho de tai depósito no con I en el proposito de conseguir su uso, 
trae obligación de concurrir y ya so- I mediante facilidades en consonancia 
porta el gravamen de custodia, y auo I con la situación del mercado de valores 
el del arbitno de timbre especial que I y que el informe, en el sentido expues* 
algunas Corporaciones exigen, siendo I 10, de ia Dirección general de Admi- 

cuenia que I uistracíón, que tuvo a la vista para su 
se rige la I consulta y desde luego acepta, cooaci- 
aplicables, I tuyo un verdadero acierto en el análisis 
de ¡os or- I de las distintas cuestiones planteadas, 

locales, no I agregando que procede adicionar una 
deba ser dable a éstos emplear proce- I cláusula previniendo que, cuando por 
dimieatos que aqué no ha llegado a I las Corporaciones se contrate un em 
conceptuar adecuados, asi como qua el I prestito, sa atengan, con rigor a la ne- 
temor a la pérdida del depósito, sí pu I cesaría intervención de las correspon
diera servir para evitar abusos, podría | dientes Juntas sindicales de los Cole- 
tamblén alejar lidiadores de buena fe; I gios da Agentes d« Cambio y Boisa o 
respecto al segundo, que aunque ei I de Corredores, en todo caso, cumplien 
Estado, y singularmente el Ministerio I do io prevenido en el Real decreto de 
de Fomento, tenga autorizada la pre- I 11 de Mayo.de 1916, 
sentádóu de pliegos en provincias día- I Las reformas decretadas desde que 
tintas de la en que haya de verificarse I fué dictada ia Instrucción de 1905, que 
ia licitación, e»ta medida resulta facti- | además de las apuntadas y délas ex
ble porque ei respectivo Departamento I presamente consignadas en el mismo 
cuenta con Delegados y personal de- I citado articulo 17 dei Real decreto de 
pendiente dei mismo para efectuar el 15 de Noviembre de 1909, asi como eu 
servicio de admisión y remesa de aqué- igual aisposlo ón de 9 de Mayo de 1911 
líos, y por lo que a la intervención entiende el Infrascrito cue procede re
notarial se refiere, aparte de que ¡a fundir, desde iuego, en aquéiia. son: la 
lustrucción ie cuya reforma se trata consiguiento a ia disposición del arti- 
es general, en la piáccíca dicha in er- culo 5.° del Reglamento de 23 de Fe- 
vención resultaría ineficaz, pues siendo brero de 1908, o sea la obligación que 
potestativa del iicítador, éste preferiría debe fijarse eu los pliegos de condlcio- 
presentarlos pliegos directamente para nes, deque los contratos se celebren 
evitarse el gasto de aqué ia; respecto, con arreglo a la ley de Protección a la I 
al tercero, que ia misma Instrucción uduatria nacional; la dictada por el I 
previene ya ia fijación de los anuncios art, 51 de la ley general de Adminis- I 
eu ios lugares destinados para ello y tración y Contabilidad de la Hacienda I 
faceta a las Corporaciones para pu | pública, que «tecta al 24 de la Instruc- I 
biícarloa en penó líeos no oficíales de I cion, relativa a las sanciones contra el I 
gran c rculacion, siendo evidente que | rematante que no cumpliese las condi- I 
también pueden interesar de sus siml- clones para ia celebración dal contrato | 
lares que, por reciprocidad, ios fijen | o impidiese que éste tenga efecto en ei I 
en sitio-» adecuados; y con relación al j término señalado; y la emanada del | 
cuarto, que por referirse a una dispo articulo 30 dei Reglamento orgánico de 
sicióu de 1* iey de Uoutabihdad, que no I Jos Cabidos Insulares de Canarias, que * 
se opone a lo preceptuado eu las orgá- I dispone que la contratación de los ser- I 
nicas Municipal y Provincial, procede I vicios de carácter maular sa rija por ia [ 
incorporarla a la repetida lustrucción. I laotrucción de referencia con ia refor- I

Tratándose de la reforma de la los- | ma dicha de qae las subastas simuitá- I 
truccióo de referencia, se observa, por | neas sean precisas sólo en el caso de [ 
otra parte, que el articulo 17 del Raai 
decreto de 15 de Noviembre de 19J9, 
sobre PesceiMraiización aaminiscranva 

también muy de tener en
-i los principios por que 
Hacienda del Estado son 
según queda expuesto, a la 
ganismos prov nciales y
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aquélla, entre és os el relativo ai requí- 
slto de ia doble y simultánea subasta, 
que sólo es ya necesario, en ia contrata
ción de servicios a cargo de los Ayunta-

Meal Decreto
A propuesta del MiQls.ro de ia Go- 

I bernaclón,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articu o 1,® Las diSLosiciones de la 

I vigente luscruccióu sobre Gon ratación 
I provincial y municipal se modifican en 
I los términos que a continuación se ex- 
I presan y también con las demás refor 
| mas complementarias contenidas en la 
I Inotrucción que, para enstitu r a aqué- 
I lia, se aprueba por el articulo 2.° dees- 
I te Decreto.

Por el articulo 1.® de la Instrucción 
I se hará ésta extensiva también a ¡os 
I contraeos que celebren los Cabildos in- 
| sulares de Cananas, adaptando, para 
i ello, los demás artlcu'os correspondien- 
I *es, a ¡as condiciones orgánicas de di* 
I chas Gorporaclodas insulares.

Ei articulo 5.° üe modificará en 
I sentido de que el plazo de treinta días 
I que señala para los anuncios de subas
I tas, se entienda que es de vein.e y bu- 
I cieudo extensivo ei precepto de su úúi* 
I mo párrafo a ios casos da urgencia, re* 
I conocida por la Corporación, 
■ Se modificará el 7 ° sustituyendo el 

tipo de 125,000 pesabas por el de 300,000 
para ei requisito ce la doble subasta »i’ 
muí ánea, o sea, se hará extensiva a 1» 

I coniratac ón provincial io prevenido 
j por las disposiciones especiales par* 1* 
¡ municipal y para la de los Cabildos in* 
sulares de Ganarías,

Eu el 8.° se adicionará un apartado, 
déctmocuarto, en virtud del cual, eoloá 
pliegos de condiciones se consignará ne* 
cosariamente que ios contratos se enien' 
derán hechos con suj.ee ón ineludible* 
las prescripciones ae la ley delude 
Febrero de 1907, sobre Protección a 1* 
industria nacional y a las disposiciones 
compiemen.arias da dicha ley, y que es
ta misma obligación regirá en los con' 
tratos que puedan celebrarse sin el sr^' 
mire previo de subasta o concurso.

Al final del 9.® se reproducirá el teXi^ 
del último párrafo del articulo 48 d® ** 
ley de Administración y Contabilidad d® 
la Hacienda publica, _

La regla undécima dei articulo 17 e"6 
sustitu.rá, para lo que a la &djadicacióD 
provisional se refiere por la disposl^05 
relativa al procedimienm para el 
en.que dos o mus proposiciones íguftle8 
dejen en suspenso a la adjudicació11' 
coutsniua en dicho ú l.mo parráfo de 
articulo 48 ue la ley de Contabilidad-

Ei articulo 24 será reemplazado 
el 51 de la expresada ley de AdmiDÍ®1^' 
ción y Contabilidad de la Hacienda Pu 
baca, con la debida cláusuia de adaPt8

• que el tipo señalado ascienda a 300,000 
I pesetas, y que pOr consiguiente, requ.e- 
| re ¡as debidas adaptaciones en la mis 
. m*. En éstas, teniendo en cuenta que 

dichas Corporaciones, si superiores a 
los Ayuntamientos, no son propiamente
provinciales, asi como la pérdida de
liempo, por la distancia si tuvieren que I ción,

M.C.D. 2022



nss poírán dividir la materia de contra-
íaeíón en par-se o grupos, con el fin
que la cuantía no llegue a la precisa 
para la celebración de subasta o con
curso, («ando se trate de objetos de una 
misma clase o de obras para uu mismo 
servicio,

Articulo 3.° Guando el contrato ba»

Anicuio 1.® Los con'ratos que cele 
■,5Ii las Diputaciones provinciales y 
;• ^yumamie- tos, asi como los Cubil- 
i18 insulares de Canarias, para toda 

de servicios, obras, venias y arren 
/^an-os y, en general, todos aquellos 
'eQiiyaa ae producir gapto o ingreso 

tus feudos, se celebrarán por rema- 
^PtQv.a sab^sca pública, verlficándo- 
.’^atnpre las licitaciones por medio

P iogús cerrados y suje ándosé las 
'‘“posiciones que se hagan al modelo 
' ^nto para cada caso.

oexcepiuán únicamente da las for 
.. ‘bailes de subasta los contratos que 

“^eran en los artículos 40 y 41, 
^anicui0 2.® Dichas Corporaciones 

los proyectos, los pliegos de 
^iciones facultativas y económicas

Presupuestos de las obras o serví- 
o fijarán el precio que baya de 

i lr ue tipo para la subasta, atenién- 
. 6 io que en cada caso, y según la 
í./61686 del contrato, prevengan las 
■-J 0 disposiciones vigentes, poniendo 
>^Clai cuidado, cuando se trate de 
^^comunicación o de cualquiera 
^id^86 de en cumplir lo pre- 
'íq  Qo en i**8 disposiciones que se ha- 
^‘Seutes en lo relativo a zonas ma- 

a y militar de costas y fronteras, 
S8 obras de referencia se hallaren 

^??aclÉi8 dentro de alguna de dichas 
0 en su desarrollo se internasen 

*íc iq Í8D®* 0 Ia cruzasen, a iodo pro- 
e8,-M obras deberá acompañ»r- 

li ,UQiento fehaciente en que se h»- 
WÜ8!ar por Autoridad superior 
^en de la provincia que pueden

eroPren,:Í6,r8e por no dificultar 
11 general de defensaa,

* llagan concepto los Corporaclo’

gl artículo 40 se modificará también 
fiando el plazo de veinte días, en 
¿g de treinta,

gl 41 se adicionará con un nuevo 
jnjftaóo, séptimo, referente a los con
gos de colocación de empréstitos cuya 
“iisión haya sido competentemente 
^rdadáf la ci^l caioc&ción, deberá 
ificti,ar89 mediante suscripción pública I ya de obligar a la Corporación al pago 
jju el consiguiente prorrateo en caso I de alguna cantidad, no podrá anunciarse 
jgxceso en demanda de títulos, y I ¡a subasia sí no hay en el presupuests 
^{finiendo que cuando por las Corpo- | ordinario el crédito suf cíente para ve- 
¡iCiones a que se refiere la Instrucción I rificar.'o o sin que haya sido previa- 
.^ntrste un empréstito, se atendrán I mente formado y aprobado el presu 
::Brigor a la necesaria intervención I puesto extraordinario que para ello sea । ..¡as correspondientes Juntas sindica- I preciso,

los Co egios de Agentes de Cam- I La anterior prohibición respecto a los 
cy Bolsa o de Corredores de Comer | anuncios de las subastas, no comprende 
^en todo caso, cumpliendo lo preve | a los créditos para los servicios de los 

do en el Real decreto de 11 de Mayo | ejtabiecimientos de Beneficencia, por 
«1816' I que siendo obfigaionos dichos sérvelos,
El 42 ae adicionará también con otro I los aludidos crédiíos, así como los de- 

^«r&fo previniendo que, cuando ee‘ra- | más referentes a servicios tamb en 
I ,gde la colocación de empréstitos^ la ex- | obligatorios, tienen siempre por minia-* 
:epción de subasta no podrá conceder- i terio de Ja ley, su consignación en los 
ie,eo ningún caso, sin que a la solici- I presupuehtoe ordinarios, y en su virtud 

liad acompaña el excediente en que I ostentan el carácter de aprobados. 
toDBten todas las diligencias, asi como I Si el contratante fuere un Ayunta- 
.iBeal orden aprobando la emisión dei | miento y los pagos bubieseu do verifi- 
‘DprÓBiiio cuando este requ.sito sea ne- I careo con fondeo del presupuesto ordi- 

jeeeario, y si no Jo fuere, las bases de la I nario durante el ejercicio de varios pre- 
ipeiac.ón, loa justificantes de haberse I supuestos las condiciones en que se fi- 
apuesto al público el proyecto durante | jen las épocas y can idades habrán de ¡ 
quince días, mediante anuncio por edíc | ser aprobadas, antes de anunciarse | 
os y en el Bo l e t ín de la provincia, y | la subasta, por la Junra municipal, 
iimbién las reclamaciones contra el | Articulo 4.® Cuando la subacta sea 
icuerdo aprobator o du la Junta de Ah o - | para contratos que necesiten para su 
Lados, si el empréstito fuese municipal | validez la aprobación de la Diputación 
rae hubiesen producido, o certificación provincial, del Gobernador de la pro- 
:euo haber sido reclamado dicho acuer- vlncia, o del Gobierno, los pliegos de 

durante el plazo de ocho días, a con- | condiciones habrán de ser previamente I 
larde su publicación en igual forma. | aprobados por la Corporación o Autor!- I 
Articulo 2.® Para que rija en lo su- | dad a que corresponda autorizar el con- I 

•»ivo, en sustitución de la de 24 dé I trsto. Las Corporaciones y Autorida I 
«wro de 1905, se aprueba la adjunta I des provinciales habrán de resolver I 
uüiiucción, reformada, para la Contra- I dentro de un plazo dy quince días, y el I 
•c io d de ios servidos provinciales y Gobierno dentro de treinta contados I 
íaaicipaleB y de los correspondientes desde el siguiente a la fecha de la re- 
‘•^Qíbildos insulares de la provincia I capción del proyecto que se hará cons- I 
'íCinariaB, I tar en el expediente de subasta. Sí irans- I
. ido,en Palacio a veintidós de Mayo I cuníesen respectivamente estos plazos I

novecientos veintitrés. I 8in que haya recaído resolución, se ten- I
ALFONSO I drán por aprobados los pliegos de con- I

BiMiniltro de la GohernacWfl, I diciones rem tidos y podrá anunciarse
Martín Rosales I •a sob^a, siendo válido, en cuanto se I

| ajusta a ellos, el contrato que se ce- I
INSTRUCCION lebre.

;ira la coMiratactón de los servicios pro- I En todos los casos a que se refiere es- I 
Aciales y municipales y de los corres- I <e articulo, la Corporación contratante, I 
Pendientes a los Cabildos insulares de la I dentro de los ocho dias siguientes a la I 
P^Yincia de Canarias. I formalización del con rato por el rema- |

1 tante, remitirá una copia certificada del I 
mismo a la Corporación o Autoridad I 
que, expresa o tácitamente, haya apro- I 
bado los pliegos de condiciones, ¡a cual, I 
si no encontrare conforme aquói con és- I 
tos dictará la renolución que proceda y I 
exigirá a ios individuos de la Corpora- I 
ción contratante, a quienes sea imputa- I 
b e la falta, la responsabilidad en que I 
hayan incurrido sin perjuicio del dere- I 
eho del rematante para reclamar de ¡os I 
mismos la indemnización de perjuicios a I 
que haya lugar si se anulase el con- I 
trato

Articulo 5.° Toda subasta se anun- I 
ciará con veinte días, por io menos, de I 
acticipac ón, por medio de anuncios I 
que permanecerán constantemeote ex- i 
puestos al público, duran e dicho plazo j 
en los lugares que los Gorporac ones j 
tengan ordinariamente destinados pa- | 
ra la fijación de edictos y anuncios, I 
cuidando de renovarlos si fuera nece- ¡ 
sario.

Estos anuncios se publicarán necesa 
riamente, en todos los casos, en el Bo» 
l k t in  Of ic ia l  de <& provincia y, tam
bién, en la Gaceta de Madrid,, cuando 
exceda de 53,000 peseras el gasto o in
greso total que haya de producir el 
contrato, podiendo, además, publicarse 
en periódico» no oficíales de gran circu • 
loción, cuando sea conveniente, ajuicio 
de la Gorporac ón contratante.

Esta cuidará, bajo su responsabilidad 
de que ios anuncips debidos pueden íi 
jado» y publicados ames de los veinte 
días anteriores ai señalado para Ja su
basta y harán constar el cumplimiento 
de este requibitu por medio de certifi
cación puesta en el expediente de su
basta o uniendo a ésto un ejemplar de

6
los periódicos oficiales en que se inserte 
el anuncio.

Cuando el importe del contrato no 
exceda de 5,000 pesetas, las Corpora
ciones podrán acortar el plazo de que 
trata este articulo, pero sin que nunca 
baja de diez dias, e igualmente podrán 
acortarlo, sin que tampoco baje de diez 
dias, en los casos de urgencia, recono
cida per la Corporación.

Para el cómputo de todos estos pla
zos de días se descontarán los festivos.

Articu'o 6.® Las subastts para con-
I tratos provinciales se celebrarán en ¡a 
I capital de la provincia, bajo la prest
I dencia del Gobernador o del D putudo 
I de ¡a Comisión provincial en quien de- 
i legue, con asistencia siempre de otro 
I Diputado designado por la Diputación, 
I Las necesarias para los contratos que 
| celebren loe Cabildos insulares de Cana- 
¡ r>as se veiiflcaián en la Cupial déla 
| respectiva isla, señalada por el articulo 
I 23 del Reglamento para el régimen de 
I estas Corporaciones insulares, bajo la 
| presidenciqdel presidente del Cabildo o 
| del Vocal g o ! mismo, perteneciente a 
I su ÜGm¡A,An permanente, en quien 
I aquél delegue, con asistencia siempre 
I de otro Vocal designado por el Cabildo, 
I Las de contratos municipales se cele - 
| braráu en la capital del lérmino, bajo 
I la presidencia del Alcalde o del Tenien- 
I te o Concsjal en quien delegue, con asis ■ 
I teucia siempre de otro Concejal desig- 
| nado por el Ayuntamiento,

El Secretarlo da la Corporación podrá 
I asistir, para dar fe del acto, mando el 
I importe del contrato no exceda de 
I 15.000 pesetas; pero si no pudiese asís- 
| tir personalmente y en todos los casos 

en que el importe del contrato exceda 
de dicha cant.dad, la subasta habrá de 
celebrarse necesariaments ante Notario 
a no ser que no le hubiere en el pueb o 
o que los que hubiere se incapaciten 
después de anunciada la subas.&, en 
cuyo caso, como asimismo en el de que 

| no se presentase el Notario designado o 
su sustituto, al ser ja hora señalada pa- 

| ra la subasta, se celeorará ésta, levan- 
¡ tándose acta administrativa de todo 
1 lo ocurrido, por el Presidente, que la 
firmará en unión de los demás que cons
tituyan la Mesa y'd. aquellos otros, en 
su caso, a que se refiere la regla 13 de 
los articuios 17 y 18 de esta Instrucción.

Esta acta quedará unida al expedien
te de subasta y de la misma deberán 
expedirse las certificaciones que se;¡.n 
necesarias o se exijan.

La no asistencia del Notario o su sus
tituto o la de otra cualquiera de las 
personas que deban asistir ai acto de la 
subasta, se entenderá siempre que es 
sin perjuic.o ue las responsabilidades 
en que puedan haber incurrido, por no 
justificar debidamente la expresada fal
ta de asistencia,

Articulo 7.° Siempre que ai total del 
ingreso o g-stoque haya de producir 
el contrato exceda de poseías 3U0 000, 
habrá de celebrarse dos subaotas simul 
táueas, una en el lugar c^pnde resida 
la Corporación interesada y del modo 
prevenido por el articulo anterior y otro 
en Madrid, en la Dirección general de 
Administración, bajo ¡a presidencia del 
funcionario que designe el Ministro de 
1» Gobernación asistido de un Jefe da 
Negociado u Oficial de la Sección co 
rrespondieme y dei Notario que ai efec
to haya sido designado, debiendo proce
derse coa arreglo a lo prevenido por el 
mismo articulo anterior en el caso de 
que, al ser la hora señalada para la 
subasta, no se presentase el Notario o । 
su sustituto a dar fe del acto. ।
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4 .® Las oblígaciunes que contraiga 

o derecho que adquiera la Corporación 
interesada.

5 .® Las multas que puedan imponer
se al rematante y las resposubilldades 
en que incurra por falta de cumplí- 
miento de lo estipulado, determinando 
la acción que baya de ejercitar ¡a Cor
poración contratante sobre las garan
tías y los medios porque se haya de 
compeler al rematan e a cumplir sus 
obligaciones y a que resarza ¡os perjui
cios que irrogue,

6,® Los casos en que el rematante 
pueda pedir aumento o disminución de 
precio o rescisión del contrato, o la 
advertencia de que éste se hace a riesgo 
y ventura para el rematante, sin que 
por níngena causa pueda pedir altera
ción del precio o rescisión,

7 .® La sumisión a los Tribunales del 
domicilio de la Corporación interesada, 
que seso competentes para conocer en 
Ir s cuestiones que puedan suscitarBe,

8 .® La obligación del rematante de 
pagar la Inserción de los anuncios, ho
norarios devengados y suplementos ade¿ 
lantados por el Notario o Notarios que 
autoricen las subastas y eñerituras, 
en genera!, toda clase de gastos que 
ocasione ja subasta y formalización del 
contrato,

9 .° El nombre del Letrado o Letra
dos designados por la Corporación con
tratante para el bastvntoo de poderes a 
que se refiere el artículo 15, o la indica
ción, en b u caso, de haber acordado 
aquélla que pueda utilizarse para dicho 
objeto cualquiera de los Letrados que 
ejerzan en la población en que se cele
bre el acto de subasta,

10 . El haber transcurrido el plazo 
de que trata el articulo 29, expresando 
Jas reclamaciones producidas y lo re
suelto respecto a las mismas por la 
Corporación contratante, por el Gober
nador de la provincia, por el Delegado 
del Gobierno en la isla, o por el Minis
terio de la Gobernación en su caso, o la 
declaración de no haberse producido 
ninguna de aquéllas»

11 . Guando las subastas se refieran 
a ejdcucióa de obras, en los pliegos de 
condiciones habrá de consignarse, nece- 
s \riamente, la obligación del rematante 
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902, de 
realizar un contr ito con los obreros que 
hayan de ocuparse en la obra; en esta 
contrato habrá de quedar, precisamen
te, estipulado la duración del míame
los requisitos para b u denuncia o b u s - 
pensióo, el número de horas de trabajo 
y el precio del jornal. Para prevenir el 
incumplimiento de este, precepto, por 
parte de las Corporaciones, a que se 
refiere la presente Instrucción, éstas re
mitirán, siempre que se trate de reali
zación de obras, al Gobernador de la 
provincia respectiva, los pliegos de con
diciones para las subastas que no sean 
dobles y simultáneas, con arreglo al 
articulo 7.® El Gobernador ios aprobará 
siempre que coñete en los m amos la 
obligación que queda expresada; sí so 
hubiese omitido, negará la aprobación, 
sin la que no podrá anunciarse ni cele
brarse las subastas, En caso de que las 
Corporaciones referidas omitan remitir 
al Gobernador los pliegos expresados y 
anunciasen y celebrasen alguna subasta 
de ¡as de referencia^ sin la aprobación 
de dicha Autoridad, ésta usará de los 
medios legales a b u alcance para exigir 
las debidas responsabilidades.

Afícuio 8.® En los pliegos de con
diciones la consignará necesariamente:
l .° El tipo o precio que haya de ser 

vir de base paia la subasta y el modelo 
da-proposición, expresando la forma en 
que hayan de hacerse las mejoras, con 
relación al tipo señalado.

2 ° La fianza provisional que habrán 
de constituir ¡os lidiadores para con- 
cuirir a la subasta, y la definitiva que 
haya de prestar el rematante, teniendo 
en cuenta lo prevenido en el articu
lo 12.

3 .° Las obligaciones que contraiga 
o tieiechos que adquiera el rematante,

, En todos aqueLos contratos para ¡a 
ejecución de las obras que hayan de 
celebrarse por administración, s.n ne
cesidad de la previa subasta, según 
para el caso se preceptúa en esta Ins
trucción, se dará cuenta, por las Cor
poraciones interesadas, al Gobernador 
de la provincia de haberse celebrado 
el contrato especial que queda precep
tuado; toda infraccioi» d»ra motivo a 
¡as consiguientes responsabilidades.

12 , Guando la subas a se refiera a 
cualquier servicio que tenga por objeto 
llenar necesidades permanentes, deberá, 
consignarse la condición de que al tér
mino del contrato se entenderá éste 
prorrogado hasta que, realizadas dos 
subastas, dentro de los píalos seüuiadg^
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en el articulo 29, al objeto de contra
tarlo Buevamen’e, sin que en las m’s» 
mas hubiese rematante, se halle la Cor
poración en las condiciones de que tra 
ta el apartado 5,° del articulo 41, para 
obtener ¡a excepción reglamentaria.

13 , Si la subasta fuese para contra
to de duración mayor de uu aflo, debe
rá consignarse, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 30, haberse acor
dado por la Diputación provincial en 
pleno, por el Cabildo insular o por la 
Junta municipal, según sea provincial, 
insular o municipal la Conporación con
tratante, la distribución de la cuantía 
del contrato en el número de presu
puestos anuales necesarios,

14. Que el contrato que se celebre 
se entenderá hecho cou sujeción inelu 
dible a las prescripciones de la ley de 
14 de Febrero de 1907 sobre Protección 
a la industria nacional, y a las disposi
ciones complementarias de dicha ley,

Esta misma obligación regirá en los 
contratos que en virtud de los preceptos 
de la presente Instrucción, puedan ce
lebrarse sin el trámite previo de subas
ta o concurso.

Articulo 9.° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condiciones del 
contrato, siempre que la cuantía fota) 
de éste exceda de 50.000 pesetas.

Si no excediere, bastará que se baga 
la designación del sitio en que estén de 
manifiesto, tanto dichos pliegos de con
diciones, como las Memorias, modelos, 
presupuestos, planos y demás documen
tos, objetos o datos cuyo conocimiento 
sea necesario para la debida inteligen 
cia de las condicionas, expresándose, 
ademas, en el anuncio, el objeto de la 
subasta, el lugar, el día y la hora en 
que haya de celebrarse; la Autoridad o 
funcionario que deba presidir el acto, 
el tipo de la subasta, el modelo a que 
hayan de ajustarse las proposiciones y 
el plazo y lugar en que hayan de pre
sentarse éstas, así como las condicio 
nes y deposito provisión»! que se ex jan 
a los licitadores, señalando siempre la 
cantidad líquida a que este último as
cienda, la fianza definitiva que haya de 
prestar el rematante, la duración del 
contrato y la época o plazos en que ha 
yan de verificarse los pagos o haya de 
prestarse el servicio o realizarse la obra 
que sea objeto del mismo, y también el 
nombre de! Letrado o Letrados des'g- 
nados por la Corporación contratante 
para el bastanteo de poderes de que ha
bla el articulo 15, y el haber transcu
rrido el plazo fijado por el articulo 29, 
expresando las reclamaciones produci
das y lo resuelto respecto a las mismas 
por la Corporación contratante, por el 
Gobernador de la provincia, por el De 
legado del Gobierno en la isla, por el 
Ministerio de Gobernación o por el Tri
bunal correspondiente de la jurisdic
ción contenclose-administrativa, según 
ios casos. Cuando se trate de anuncio* 
de subastas, cuyo objeto sea la realiza
ción de obras, contendrán la man fes 
tación de hallarse consignada en los 
pliegos de condiciones la obligación del 
concesionario, respecto da realizar el 
contrato con los obreros,

Para el caso en que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso la 
adjudicación, deberá prevenir el anun
cio que en el mismo acto se verificará 
licltac‘ón, por pujas a la llana, duran 
te el término de quince m’nutos, entre 
los autores de aquellas proposiciones, y 
que si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio,

Art'culo 10, Los pliegos de condi 
clones y documentos origínales, así co
mo, en su caso, los objetos o muestras 
estarán siempre de manifiesto en poder 
do la Corporación contratante, y en los 
casos a que se refiere el articulo 7.° se 
pondrán de manifiesto copias de dichos 
documentos autorizadas ñor el Secreta 
río de aquélla, y en su caso, otro ejem
plar de los objetos o muestras en la 
Dirección general de Administración, 
haciéndose m*1 saber en los aunncios,

Articulo 11. No podrán ser contra
tistas:

l,® Los que con arreglo » las leyes 
civiles, carezcan de capacidad para 

contratar por el sin Intervención de otra 
perdona.

2 0 Los que se hallen procesados ju
dicialmente, si hubiese recaído contra 
ellos autos de prisión, y los meramen
te procesados por delitos de falsifica 
ción, hurto, estafa, robo y demas que 
supongan ataque a la propiedad,

3 ° Los que estuvieren fallidos o en 
suspensión de pagos o con sus bienes 
intervenidos.

4,° Los que estuviesen apremiados 
como deudores al Estado o a cualquiera 
provincia, Cabildo Insular o Municipio 
en concepto de segundos contribuyen
tes.

5.° Los que hayan sido inhabilitados 
administrativamente para tomar a su 
cargo servicios u obras públicas por 
f»l a de cumplimiento a contratos ante
riores.

b.° En los contratos que celebren 
los Ayuntamientos, los Concejales, el 
Secretarlo, Contador y los demás em
pleados dependientes de! Ayuntamien
to contratante, asi como los D putados 
provinciales, Secretarlo, Contador y 
Depositario de la provincia, y cuando 
ei contratante sea un Ayuntamiento de 
Canarias también los Vocales del Ca
bildo de la isla respectiva y los Secre
tario, Contador y Depositarlo del mis
mo Cabildo; en los contrates que cele 
bren los Cabildos insulares de Cana
rias, los Vocales de la Corporación con- 
ttatante, los empleados todos de la ruis- 
ma y los Diputados provinciales, Secre 
tarío, Contador y Depositarlo de aque
lla provincia, y en los contratos que 
ver fiqaen las Diputaciones, los em
pleados de la Diputación contratante.

Artículo 12. Los licitadores que 
concurran a toda clase de snb tetas de
berán constituir previamente en depó
sito, como fianza provisional, la canti 
dad expresada en los anuncios, que ha
brá de corresponder al 5 por 100 del 
importe o valor total de lo que sea ob
jeto del contrato, y el rematante pres
tará la fianza definitiva que se haya se
ñalado. la cual no podrá bajar del 10 
por 100 ni exceder del 20 por 100 del 
mismo importe o valor total de lo que 
sea obje o del contrato.

Cuando la materia de éste sea un 
servicio continuado cuya duración ex 
ceda de un año, el depósito previo para 
tomar parte en la subasta y la fianza 
definitiva que ha de prestar el rema
tante serán el 5 por 10J y el 10 por 100 
respectivamente, de la cantidad anual 
que la Corporación contratante haya 
de satisfacer o percibir por el servicio 
de que se trate,

Si el contrato tiene por objeto la 
cobranza de un contingente provincial 
o de uno insular de Canarias, el tipo de 
la subasta, que como en todos los con 
tratos de servicios continuados de du 
ración mayor de un año ba de ser el 
Importe de una anualidad, se fijará 
sacando el promedio de lo recaudado 
por el concepto durante el último quín 
quenio, y las fianzas a que se refiere el 
segundo párrafo de este articulo se 
determinarán con relación a lo que 
importe un trimestre de la anualidad 
fijada para el tipo de la subasta.

No será necesaria la fianza definitiva 
en los contratos de compra o venta al 
contado, ni tampoco en los de venta a 
plazos de bienes inmuebles que efectúen 
las Corporaciones, siempre que el in
mueble quede afecto en garantía, para 
la Corporación que enajena, del Impor
te de los plazos vencidos o por vencer, 
hasta el completo pago de lo vendido.

Los fianzas habrán de constituirse en 
metálico o en valores o signos de cré
dito del Estado, la provincia, el Cabll 
do;insuiar o el Municipio, y también en 
los créditos reconocidos y liquidados 
de que hab a el articulo 13 y por el ti
po y en la forma y condiciones que di
cho articulo siguiente establece.

Articulo 13. Los efectos públicos 
de cargo del Estado se admitirán en las 
fianzas provisionales y definitivas, sean 
los que fueren aquellos, al precio de 
cotización oficial del día en que se cons
tituya la fianza.

Guando alguna Corporación tenga 
emiíidaB obligaciones, láminas o algún 

otro valor o signo de crédito represen
tativo de deuda que ses de su exclusi
va cuenta, admitirá éstos por todo su 
valór nominal en las fianzas provisio
nal y definitiva de los contratos que 
intente celebrar o celebre.

Las Corporaciones admitirán ade 
más en las fianzos expresadas los cré
ditos reconocidos y liquidados a favor 
de los acreedores directos de las mis
mas, siempre que estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sean dichos acreedores los que ha
yan de constituir las fianzas como pos 
lores o rematantes en las indicadas su
bastas.

Cuando la fianza definitiva se halle 
constituida en efectos públicos de cargo 
de! Estado, loa rematantes podrán reti
rar el exceso o habrán de reponer la 
diferencia, siempre que el precio de co
tización délos efectos depositados safra 
durante el contrato un aumento o dL- 
nalnución que exceda del 5 por 100 res
pecto al del dia en que se haya consti 
tuido la fianza,

Si debiendo reponer no lo hicieren 
dentro de los diez dias siguientes al en 
que sean requeridos para ello, la Cor
poración contratante podrá dar por 
rescindido el contrato con los efectos 
del artículo 24.

Siempre que las fianzas se hallen 
constituidas en efectos públicos o en 
cualquiera de los valores o signos de 
crédito expresados, se facíllarán al re
matante los medios de percibir los inte
reses que devenguen.

Las efectoe públicos o valores en que 
se haya constituido la fianza podrán 
ser sustituidos, en todo o en parte, por 
metálico y por otros efectos públicos o 
valores, apreciándolos siempre del ¡no 
do prevenido en este articulo,

Artículo 14. Los depósitos provisio
nales para optar a las subastas podrán 
hacerse en la Cuja de la Corporación 
contratante, en la general de Depósitos 
o en sus sucursales, cualquiera que sea 
el punto en que se celebre la subasta; 
pero si se ofreciesen dudas sobre la 
autenticidad del resguardo, no se hará 
la adjudicación definitiva del remate 
hasta tanto que se desvanezcan.

Las fianzas definitivas de los rema
tantes habrán de situarse de cualquiera 
de los modos indicados dentro de la 
provincia a que corresponda la Corpo
ración contratante, pudiendo ex’gír di
chos rematantes, para constituirlas, 
que al efecto se tome en cuenta el de
pósito provisional que hubiesen consti 
tuido

Cuando las fianzas se constituyan en 
efectos públicos de cargo del Estado y 
en la C«ja de la Corporación contratan
te, habrá de acompañarse la póliza de 
adquisición He aquéllos.

Articulo 15. A toda subasta podrán 
concurrir los licitadores por sí o repre
sentados por otra persona con el poder 
correspondiente para ello y declarado 
bastante, a costa del interesado, por un 
Letrado que la Corporación contratante 
designe.

Articulo 16. Siempre que con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 7.° ha 
ya que celebrar la subasta doble y si
multánea ante la Corporación interesa
da y ante la Dirección general de Ad
ministración, en el Ministerio de la Go
bernación, el anuncio de la subasta de
berá remitirse sin fijar en el miemo el 
dia y hora en que aquélla baya de te
ner lugar, dejando en blanco el espacio 
suficiente para tal designación, que se 
hará por el Centro directivo antes ci
tado.

Articulo 17. En la celebración de las 
subastas en que el gasto o Ingreso total 
que haya de producir el contratono ex
ceda de 25.000 pesetas, se observarán 
las s'guientes reglas:

1 .* El acto dará principio en el día, 
hora y sitio designados en los anuncios, 
constituyéndose la Mesa del modo pre
venido oor el articulo 6.®

2 .* Inmediatamente se dará lectura 
de este articulo, del anuncio de la su
basta y de los pliegos de condiciones.

3 .a Terminada la lectura de dichos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 

medta hora; advertirá a los concurren! 
tes que durante el mismo pueden ped¡r 
les explicaciones que estimen necesK. 
rías sobre las condícioúes de la aubaeta 
en la inteligencia de que, pasado e¡ 
plazo y abierto el primer pliego, no ge 
dará explicación alguna,

(Concluirá en el próximo número)

COMISION PROVINCIAL 
D8 BAL1ABE8

Concurso.— En cumplimiento de l0 
acordado por esta Comisión provincia] 
se saca a público concurso la provisión 
de siete plazas de Oficiales temporera 
para la Escuela Tipográfica provincia 
durante los trabajos de impresión di 
las listas electorales del corriente año, 
a cuyo efecto los que deseen ocuparlai 
deberán presentar sus instancias, deta
llando el precio y condiciones bajo lai 
cuales se comprometen a desempeñar 
dichos trabajos, extendidas en papel 
timbrado común de la clase 9.a en la 
Secretarla de la Diputación dorante loa 
días hábiles comprendidos entre el sb 
guíeme al de la inserción de este anón* 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia y el 6 de Jumo próximo ambos 
Inclusive, y horas de diez a trece.

L» Comisión provincial, aceptará li
bremente de entre los concursantes log 
servicios de aquellos cuyas condicional 
considere más beneficiosas para los in
tereses provinciales, reservándose, sin 
embargo, el derecho de no admitir ofer
ta alguna si, a su juicio, ninguna de 
ellas resultara ventajosa.

En todo caso serán consideradas pre
ferentes las ofertas de aquellos que ha
biendo desempeñado estos trabajos en 
años anteriores hubieren merecido fa
vorable conceptuación del Regente de 
la Escuela Tipográfica provincial.

Contra los acuerdos que la Gomlelóo 
adopte no se admitirá protesta, recia* 
maclón ni recurso de ninguna clase.

Palm» 28 de Mayo de 1923 — El Vi
cepresidente, Salvador Vidal. — P. A
de la C, P.—El Secretario, Miguel Pont
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Núm. 1269 
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEASES
El día piimero del próximo Junios 

abrirá el pago de sus haberes a Iti 
O ases Pasivas, por esta Depositar!* 
pagaduría de Hacienda en la siguiente 
forma:

D a l.°—Montepío Militar, Civil, Jo* 
hilados y pensiones remuneratorias.

Día 2.—Retirados de Guerra y Ma
rina,

Días 4 y 5.—Nóminas sin distinción. 
Palma 28 de Mayo de 1923.-Eib* 

terventor, M. Montis.
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Núm. 1256 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE BXNTA8 ABBKNDADAS DE BALEABA

de..
6¡81
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Anuncio.—El día 30 del mes actual a. 
¡aa 11 ha Je tener lugar en el despa^0 
del señor Delegado de Hacienda, ‘* uCit 
venta en pública* subasta de la cabal*®’ 
ríu correspondiente ai expediente a ' 
ministrativo de contrabando de 
número 27 del año 1923 bajo el jM11'

que

precio siguleme:

Una burra negra de 1'30 me
tros de alzada. . ^0

Total. , 30*^

La subasta se verificará en un e0 
lote y no se adjudicará si la postura 
cubre la tasación,

Los gastos de subasta y remate ser 
de cuenta del comprador. g6

Los aprehensores podrán reserva f 
los efectos por el precio de la d j 9 
postura, haciendo uso del derecho 4 
les reconoce el apéndice 5.° de las 
denanzas de Aduanas.

Dichos efectos se hallan depos!** , 
a disposición de quien deseo exatnin 
los en la Comandancia de Garabin® 
Galle de Montenegro.

Palma, 26 de Mayo de 1923.*-"®* 
ministrador, Mateo Ros,
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